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FODES - Antecedentes
 Política Nacional de Emprendimiento establecida  mediante Documento CONPES 4011 

del 30 noviembre de 2020

 Concepto de la Superintendencia de Economía Solidaria según Circular Externa No. 22 
del 28 de diciembre de 2020

 LEY 1391 de 1 julio de 2010

Artículo 3°. Aplicación del excedente. Adicionase el artículo 19 del Decreto-ley 1481 de
1989, con el siguiente numeral:

2. El diez por ciento (10%) como mínimo para crear un fondo de desarrollo empresarial
solidario, en cada fondo de trabajadores, el cual podrá destinarse a los programas
aprobados por más del cincuenta por ciento (50%) de la asamblea de asociados o
delegados según sea el caso.

 EL FODES cuenta con recursos acumulados desde el 2010 hasta marzo de 2021por valor 
de $3,166 millones, mas $ 384 millones de excedentes 2021 abonados con la probación 
de distribución de excedentes de esta asamblea , para un total de $3.550 millones



FODES – Fases del proyecto

 Fase1 - Reglamentación del FODES y alianzas
estratégicas para su desarrollo

 Fase 2 - Formación de asociados en emprendimiento

 Fase 3 - Acompañamiento en formulación y evaluación
de los emprendimientos de los asociados

 Fase 4 - Financiación 

 Fase 5 - Apoyo comercial 



FODES - Control y Auditoría

Un comité de verificación conformado por miembros de los órganos de
control y administración del FEC, se encargará de establecer controles
relacionados con:

La calidad, el costo y las condiciones en que se suscriban los
programas que hagan parte del proyecto

Cumplimiento del reglamento para su ejecución durante las
diferentes fases del proyecto de emprendimiento.

Utilización de recursos y avance del proyecto.

Verificación de los resultados obtenidos del proyecto


